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LA PERSONA COMO GENERADORA DE RIQUEZA. 
Análisis y caracterización del sistema educativo panameño. 

 
Estudio realizado bajo la dirección de María Echart1, con la colaboración de Ramón 
Barreiro, Irene Giménez y la asistencia de Omar Sanabria. 
 
 
Cuando tratamos de conectar los conceptos de desarrollo económico y social con la 
persona como centro y protagonista de ese proceso, observamos que diversos conceptos 
se hacen presentes inmediatamente: 

• En primer lugar la idea que el desarrollo dinámico y vigoroso de Panamá sólo 
puede pensarse en un esquema de integración al mundo que implica un desafío 
de productividad y competitividad claro. La autarquía es impensable. 

• Para poder competir es imprescindible incorporar tecnología y contar con gente 
en las empresas y en la sociedad preparadas para poder elegir la tecnología 
adecuada y poder usarla.  

• Para contar con esta capacitación en la población, es imprescindible que la 
educación desde los primeros años de formación sea la adecuada. 

• Por otra parte, se tiene la percepción de que la educación en Panamá no es de la 
calidad que se espera o exigen los nuevos desafíos. 

• Por último a las necesidades de desarrollo económico en general se suma la 
necesidad de reducir los niveles de pobreza y mejorar la distribución del ingreso. 

 
Esta enumeración plantea varios desafíos a la sociedad panameña y sus responsables de 
política en particular. La respuesta a tales desafíos viene de la mano de la educación 
que definitivamente contribuye a lograr procesos de crecimiento económico y social, con 
mejores niveles de equidad, y más estables en el mediano plazo. Tanto que puede 
afirmarse que la educación es el basamento esencial del progreso y la riqueza y que los 
pueblos con poca educación están destinados a la miseria y el fracaso. 
 
El capital humano de un país se define básicamente por el nivel de educación acumulado 
en su población. Diversas investigaciones muestran la relación que existe entre 
educación y desarrollo económico y social de los países, de tal manera que el 
conocimiento incorporado en las personas se convierte en un insumo estratégico.  
 
                                                 
1
 Especialista en Economía de la Educación. Analista Senior en Políticas Educativas para Goethals Consulting 

Corp. Especialista en Descentralización y Reforma Educativa. Co-directora Ejecutiva de la Fundación 
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La educación determina también el nivel de ingreso de las personas, su inserción en el 
mercado laboral, la probabilidad de estar empleado o desempleado, por consiguiente es 
uno de los factores importantes que explican la desigualdad en la distribución del 
ingreso de las personas. 
 
Vistos estos fenómenos, resulta crucial entonces no sólo preocuparse por el acumulado 
de educación en la población sino también su distribución y junto con esto no cualquier 
formación sino aquélla de calidad proporcionada desde los primeros años de escolaridad. 
 
Coincide lo anterior con lo expresado por la UNESCO, sobre  en qué medida se está 
asegurando el derecho de las personas a una educación tal y como la describe el artículo 
26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La educación 
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los 
méritos respectivos. 
La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 
los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos. (Naciones Unidas, 1948).2 
 
 
Caracterización de los problemas educativos 
 
Panamá invierte en educación alrededor del 6% de su PBI 2008, nivel que se considera 
adecuado internacionalmente (en el 2009 se eleva al 13% según PIB proyectado). El 
presupuesto del Gobierno Central con ese destino en el ejercicio fiscal de este año 
asciende a 968,2 millones de balboas, monto que representa el 17,5% del presupuesto 
total. 
 
Se ha constatado un incremento sostenido de los recursos públicos asignados a la 
educación; sin embargo, dicho incremento es el resultado del crecimiento de la 
economía y de la recaudación tributaria y no de una mayor prioridad dada al sector, ya 
que ésta –expresada como porcentaje del gasto público total destinado a la educación– 
ha tendido a permanecer estable. Asimismo, se requiere de investigación específica que 
permita conocer cuál ha sido el impacto de estos incrementos de recursos sobre la 
eficacia, eficiencia, equidad, relevancia y pertinencia de la educación que se brinda, 
quedando como duda si en realidad no se estaría, simplemente, “pagando más por lo 
mismo”, lo cuál compromete seriamente las capacidades para generar acuerdos en favor 
de una mayor prioridad a la inversión en educación. 
 
Si se considera el presupuesto educativo destinado a la educación básica y media y se 
lo coteja con el PIB del 2008 (aún estimado en datos publicados por CGR) y una 

                                                 
2
 Subrayado nuestro. 
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proyección del 2009 basada en el orden del 3% obtenido en el primer trimestre del año, 
se observa lo siguiente. 
 
Tabla 1.- 

 
 

Del año 2008 al año 2009, la incidencia del presupuesto educativo en el PIB aumenta de 
forma desproporcionada frente a su crecimiento; el PIB estimado a partir del 
comportamiento de la economía en el primer trimestre disminuye drásticamente con 
respecto al año pasado, lo que potencia el impacto del gasto educativo en la economía 
nacional. Esta situación se refleja con especial intensidad al hacer el mismo análisis 
frente al ingreso percápita. 
 
La crisis económica ha tenido efectos recesivos en nuestra economía que no fueron 
previstos en la elaboración del presupuesto educativo para el año 2009. Las necesidades 
educativas de la población siguen siendo las mismas, lo que hace imperativo hacer 
cambios estructurales que se reflejen en una mejor calidad del gasto. La perspectiva 
para el próximo año puede ser una de reducción del presupuesto; el sistema educativo 
debe prepararse para esta nueva situación económica, e implementar las medidas que 
necesita el sistema para hacer más efectivo el gasto educativo. Nuevamente, introducir 
mecanismos de competencia por los recursos en la educación parece ser la vía a seguir. 
 
 
Comparativas del presupuesto Vs PIB a nivel general y per cápita 
 
Las tablas superiores muestran la incidencia del presupuesto de educación en el PIB, las 
inferiores la misma relación considerada per capita, posicionando a Panamá en 
diferentes contextos en el año 2006 y la proyección realizada para el 2009 (cuadro 1)  
 
Tabla 2.-      Tabla 3.- 
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Tabla 4.-     Tabla 5.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
Las comparaciones contenidas en las tablas 2, 3, 4 y 5, destacan el impacto que tiene el 
gasto educativo en la renta promedio de los panameños. La tabla 2 nos compara con los 
países con el mejor desempeño académico de sus estudiantes (PISA 2006)en ciencias, y 
vemos que en la cuestión de gasto para el año 2006, el país del grupo que, en términos 
porcentuales frente a su PIB, menos gastó fue Australia, con 4.7%, una incidencia a la 
que nos acercamos con nuestro 4.0% de ese año; el panorama cambia cuando analizamos 
la incidencia del gasto por renta per cápita, en el que se revela a Panamá como el país 
de mayor incidencia del gasto con un 20.0%, seguido por Finlandia con un 18.3% -que de 
paso era el país del grupo qué más gastaba en educación como porcentaje de su PIB con 
un 6.4%. En vista de estas comparaciones, el compromiso con el gasto educativo en 
Panamá parece ser sólido.   
 
La tabla 3 nos compara con los países de buenos desempeños en la prueba PISA que 
gastan más como porcentaje de su PIB en educación. Es destacable observar que la lista 
no es idéntica a la de la tabla 1, y sólo repiten dos países, Finlandia y Nueva Zelanda, lo 
que confirma nuestra intuición de que el gasto no lo es todo y que las características del 
sistema sí importan. 
 
Cuando analizamos las cifras de incidencia del gasto en el PIB para Panamá en el 2009, 
éstas se disparan a un 21%, y en la renta per cápita a un increíble 56%; lo que quiere 
decir que el panameño cercano en sus ingresos a la renta promedio del país gastaría más 
de la mitad de sus ingresos en la educación de un solo hijo. Esta situación parece ser 
circunstancial en el marco de la actual crisis económica y su efecto en el crecimiento de 
la economía en el primer trimestre. Entonces, si no repunta el desempeño económico, 
cabría esperarse que el gobierno se viera obligado a reducir el gasto en educación, por 
situarse en niveles insostenibles financieramente. 
 
Si el compromiso económico de Panamá con la educación compara bien con los mejores 
países de la última prueba PISA (2006), ¿por qué Panamá no tiene resultados similares? 
Tenemos que empezar a prestar atención al diseño del sistema educativo. No basta con 
acercarnos al gasto de los países con mejores resultados, o al de países de condiciones 
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demográficas similares (Tabla 5), o mantenernos a la vanguardia en el gasto frente a 
países de la región (Tabla 4). Panamá tiene que buscar las mejores soluciones a sus 
necesidades educativas en condiciones sostenibles frente al desempeño económico del 
país. 
 
No es posible determinar mediante las comparaciones arriba señaladas que hay un nivel 
de gasto óptimo para la educación. Por ello, el reajuste de nuestro presupuesto 
educativo no debe alarmarnos como un indicio del descenso automático en la calidad de 
la educación; sí debemos entenderlo como un reto para finalmente hacer los cambios 
estructurales al sistema educativo que permitan la eficacia de nuestro gasto educativo y 
la mejora de nuestros resultados educativos.      
 
Asignación del Presupuesto General del 2009 
 
Se ha considerado el presupuesto de educación desglosado en operaciones e inversiones 
y su distribución en los niveles de educación básica, media y otras. 
 
Tabla 6.- 

 
 
La asignación más relevante se muestra en la educación básica, seguida de la media y 
una escasa participación de otras. 
 
Tomando estos valores de presupuesto y la matricula, según datos de CGR, asignados por 
nivel, da como resultado la asignación del presupuesto por estudiante de los cuales se 
calculó un valor medio. 
 
Tabla 7.- 

 
 
 
Compasiva Educación Pública y Privada 
 
A continuación de ha considerado a la población de alumnos que utilizan el sistema 
educativo publico, estableciendo el costo asignado del presupuesto nacional a cada uno, 
para ser comparado con el costo medio de la educación privada considerada dentro del 
presupuesto familiar. 
Tabla 8.- 
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En el nivel básico de la educación pública se observa un costo menor al de la privada, 
ocurriendo lo contrario cuando se trata del nivel medio. Para lograr generalizar estos 
resultados se calculo una media entre estos dos grupos y su variación porcentual, dando 
como resultado una brecha del 8.50%. 
 
Esta comparación de costo conlleva a establecer si esta brecha es justificada de acuerdo 
a la calidad de oferta dada por las instituciones públicas y privadas; por medio de un 
análisis de percepción a un grupo de prueba que comprende 10 ítems, evaluados con un 
intervalo de puntajes ponderados entre 1 y 5 (a mayor valor, mejor percepción), 
recogemos las siguientes percepciones sobre la calidad de la educación para la oferta 
pública y privada en la tabla a continuación. 
 
Tabla 9.- 

 
 
La percepción favorece a la educación privada en un amplio margen (123.8%) indicando 
una clara demanda del estándar privado. Además demuestra que la relación 
costos/beneficio de la educación publica no es justificable. 
 
Sin embargo, la percepciones locales sobre la calidad de la oferta educativa no son 
suficientes para llevar al país hacia los resultados de excelencia que requieren 
estrategias exitosas para el desarrollo del capital humano. Las percepciones de nuestro 
grupo de prueba sí muestra claramente que no se confía en los resultados de las 
instituciones educativas públicas, especialmente en temas educativos claves como el 
aprendizaje de idiomas, la situación de las infraestructuras, el acceso a medios 
informáticos y la seguridad en los planteles. 
 
 
Análisis de Requerimientos e Inversión Edilicia 
 
Se tomo la cantidad de colegios que existen actualmente, según registros de contraloría, 
para calcular la distribución entre los diferentes niveles de educación, obteniendo la 
incidencia de cada uno en el presupuesto total; también se calculó la variación 
porcentual ente los niveles preescolar/primaria y primaria/premedia-media. 
 
Tabla 10 

 
 



 7 

La desproporción que muestra la variación porcentual, conduce a verificar cual es el 
resultado de la inversión realizada en la construcción de nuevas escuelas durante los 
últimos diez años, para mantener una situación estable en cuanto a la población de 
alumnos, esto no implica un mejoramiento de la situación.  
 
Tabla 11.- 

 
 
Los resultados muestran una distorsión en la asignación de recursos cubriendo en exceso 
a la educación preescolar y descuidando la primaria, premedia y media. 
 
Estos datos muestran una realidad preocupante. Las inversiones en infraestructura 
parecieran estar mal informadas, o distorsionadas por motivaciones políticas 
circunstanciales que no contemplan las necesidades reales de infraestructura escolar. La 
población escolar a partir del nivel primario reclama un número mucho mayor de 
escuelas; los recursos necesarios para esta inversión parecen haberse desviado a la 
construcción de planteles preescolares, en un número que supera por mucho las 
necesidades de la población preescolar actual, y que no puede esperarse que cambien 
radicalmente al alza en el medio plazo dadas las tendencias demográficas del país. 
 
 
Nutrición  
 
Se designa B/.23,117,900.00 del presupuesto a nutrición, entre la cantidad de escolares 
le correspondería B/.29.40 anuales.  
 
Grafico 1.-  

Asignación del Presupuesto a otras Instituciones Educativas 

 
 
Se designa el 40.83% del Presupuesto de Operación a Transferencias para instituciones 
educativas como IPHE, Universidades Estatales, INAC, Pan Deportes, SERTV e IFARHU.  
Nota: El MEDUCA no aporta al INADEH, lo hace el MITRADEL. 
 
Grafico 2.- 
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Grafico 3.- 

 
 
 
Financiamiento de Organismos Internacionales 
 
Tabla 12.- 

Proyectos de Educación  

Año Nombre Organismo Cantidad Sin desembolsar 

1997 Programa de Educación BID B/. 58,126,000 B/. 16,936,390 
2008 Mejoramiento de la calidad de la educación básica BIRF/AIF B/. 42,000,000 - 

 
Estos son algunos proyectos que encontramos para la educación, el primero es del Banco 
Interamericano de Desarrollo, se encuentra en su fase de implementación  y aún falta 
por desembolsar B/.16,936,390.00 
El segundo fue otorgado el año pasado por el BIRF por B/.42,000,000.00 
Existen otros proyectos como del PNUD, pero no encontramos datos. 
 
La gratuidad de los programas educativos ha sido concebida como una medida destinada 
a evitar la existencia de barreras de acceso a éstos que terminen limitando la posibilidad 
de ejercer el derecho a la educación. Sin embargo, la experiencia viene mostrando que 
el concepto de gratuidad es, en sí mismo, insuficiente para dicho propósito ya que 
puede coexistir con estructuras de financiamiento de los programas educativos públicos 
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que, en último término, tienen impactos no deseados sobre la equidad y, por 
consiguiente, limitan el derecho a la educación3.  
 
En efecto, una práctica establecida a lo largo del tiempo lleva a que la asignación del 
gasto público en educación sea administrada en función de criterios igualitarios y, dadas 
las limitaciones de recursos, ha tendido a corresponderse con mínimos operacionales. 
Esto, a su vez, se traduce en una comprensión de “gratuidad” como idéntica a no pago 
de aranceles perdiéndose de vista otros costos que son asumidos por las familias. 
Incluso es posible encontrar situaciones en las que la asignación de recursos públicos 
tiende a favorecer a los sectores más favorecidos ya que éstos tienen acceso a recursos 
(electricidad y conectividad por ejemplo) ausentes en contextos más deprimidos. Así, la 
asignación de recursos públicos puede ser regresiva incluso antes de contar con el aporte 
de las familias (matrícula inicial, entre otros). 
 
Una medida directa de la disponibilidad de recursos financieros para la educación de 
cada estudiante es el nivel absoluto de gasto por alumno. La disponibilidad de estos 
recursos no es un indicador directo de la eficiencia, sin embargo, se vincula con ésta en 
tanto pertenece al espacio de la dotación y uso de los recursos materiales. A su vez, 
esto se corresponde con la necesidad de organizar la descripción del sistema prestando 
atención a la reflexión sobre la inversión educativa en su conjunto, tendiendo a subrayar 
la “imperiosa urgencia de gastar más y mejor”.  
 
 Tabla 13.- 

 Descripción Monto 
 Presupuesto  $      968,231,800.00  

 Matricula  $             788,462.38  

 Gasto por Alumno  $                1,228.80  

 
RESULTADO: cada alumno que acude al sistema público de educación (incluídos inicial, 
primaria, media y secundaria), tiene un costo asignado de $ 1,228.80. Una matrícula de 
un colegio privado en la ciudad de Panamá podría estar en ese rango o menos. 
 
Si comparamos con las estadísticas de la UNESCO para los países de la OCDE con mejores 
resultados en la calidad de la enseñanza, que tiene datos desagregados entre educación 
primaria y secundaria, Panamá parece estar muy por debajo de la media del gasto por 
pupilo. Sin embargo, se resalta en estos datos que no se trata simplemente de invertir 
más por alumno –en efecto, se invierte más en la medida que pueda sostenerse el gasto 
adicional por los ingresos nacionales. La calidad del gasto es el dato más destacable, 
cuando observamos que países con gastos muy modesto frente al promedio de los más 
destacados, tales como Corea, Nueva Zelanda o la República Checa, tienen tan buenos 
resultados, o más destacados, que el resto de los países del  grupo. 
 
La clave para Panamá es gastar efectivamente. Los recursos que se pueden invertir en 
educación son escasos, y deben ponderarse en todo momento los resultados de la 
inversión. Lo que se gasta debe rendir, y lamentablemente los indicadores de calidad 
reflejan que en Panamá el rendimiento del gasto está muy por debajo de lo 
satisfactorio. 

                                                 
3
 Ver en tablas siguientes (8, 9, 10) caso Japón, Canadá y países de la OCDE en general. 
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Tabla 14.- 
Ranking de países con porcentajes superiores al promedio de la OCDE de alumnos de 
excelencia en el desempeño en ciencias, según evaluaciones tomadas de PISA 2006, 
cruzado con estadísticas de gasto en educación tomadas del Reporte de Monitorio Global 
2009, educación para todos, de UNESCO. 

 

País 

Gasto público total en 
educación como 
porcentaje del PIB 

2006 

Gasto público en 
educación por pupilo a 
nivel primario en US $ 

2006 

Gasto público en 
educación por pupilo 
a nivel secundario en 

US $ 2006 
Finlandia 6.4 5,373 9,755 
Nueva Zelanda 6.1 4,831 5,617 
Hong Kong --- --- --- 
Japón 3.5 --- --- 
Taiwán --- --- --- 
Australia 4.7 5,181 4,675 
Canadá 5.1 --- --- 
Gran Bretaña 5.5 5,596 6,096 
Holanda 5.2 5,572 7,861 
Eslovenia 6.0 5,206 6,711 
Liechtenstein --- --- --- 
Alemania 4.6 4,837 6,427 
República Checa 4.7 2,242 4,221 
Estonia 5.4 2,511 3,362 
Suiza 5.3 7,811 9,382 
Corea 4.6 3,379 4,814 
Bélgica 6.0 6,303 10,662 
Austria 5.5 7,596 8,608 
Irlanda 5.6 5,100 7,731 
Estados Unidos 5.3 --- --- 

 
Tabla 15.- 
 Ranking de países con porcentajes superiores al promedio de la OCDE de alumnos de 
excelencia en el desempeño en lectura, según evaluaciones tomadas de PISA 2006, 
cruzado con estadísticas de gasto en educación tomadas del Reporte de Monitorio Global 
2009, educación para todos, de UNESCO.  
 

País 

Gasto público total en 
educación como  
porcentaje del PIB  

2006 

Gasto público en 
educación por pupilo a 
nivel primario en US $ 

2006 

Gasto público en 
educación por pupilo a 
nivel secundario en US $ 

2006 
Corea 4.6 3,379 4,814 
Finlandia 6.4 5,373 9,755 
Nueva Zelanda 6.1 4,831 5,617 
Canadá 5.1 --- --- 
Hong Kong --- --- --- 
Irlanda 5.6 5,100 7,731 
Polonia 5.7 3,155 2,979 
Bélgica 6.0 6,303 10,662 
Suecia 7.2 8,415 10,973 
Australia 4.7 5,181 4,675 
Alemania 4.6 4,837 6,427 
Liechtenstein --- --- --- 
Japón 3.5 --- --- 
República Checa 4.7 2,242 4,221 
Holanda 5.2 5,572 7,861 
Gran Bretaña 5.5 5,596 6,096 
Austria 5.5 7,596 8,608 
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Tabla 16.- 
Ranking de países con porcentajes superiores al promedio de la OCDE de alumnos de 
excelencia en el desempeño en matemáticas, según evaluaciones tomadas de PISA 2006, 
cruzado con estadísticas de gasto en educación tomadas del Reporte de Monitorio Global 
2009, educación para todos, de UNESCO.  
 

País Gasto público total 
en educación como 
porcentaje del PIB 

2006 

Gasto público en 
educación por pupilo a 
nivel primario en US $ 

2006 

Gasto público en 
educación por pupilo a 
nivel secundario en US $ 

2006 

Taiwán --- --- --- 
Hong Kong --- --- --- 
Corea 4.6 3,379 4,814 
Finlandia 6.4 5,373 9,755 
Suiza 5.3 7,811 9,382 
Bélgica 6.0 6,303 10,662 
Holanda 5.2 5,572 7,861 
Nueva Zelanda 6.1 4,831 5,617 
Liechtenstein --- --- --- 
Japón 3.5 --- --- 
República Checa 4.7 2,242 4,221 
Canadá 5.1 --- --- 
Macao --- --- --- 
Australia 4.7 5,181 4,675 
Austria 5.5 7,596 8,608 
Alemania 4.6 4,837 6,427 
Dinamarca 8.3 7.949 11,440 
Eslovenia 6.0 5,206 6,711 

 
 
Matrícula en Panamá 
 
Tabla 17.- 

Matrícula en Panamá, por sexo, según nivel educativo, para el año 2006 

Matrícula 
Nivel Total 

Hombres Mujeres 

Primaria 436,945 226,079 210,866 

Secundaria 257,378 126,023 131,355 

Universitaria 130,838 51,129 79,709 

Fuente: Contraloría General de la República, Educación 2006.   
 
Esta es la recopilación de matriculados en la República de Panamá según el Ministerio de 
Educación, es el año con información más reciente con la que se pudo contar. La 
presento como comparación de los resultados que obtendremos. 
 
 
Tabla 18.- 

Matrícula en Panamá, por sexo, según nivel educativo de Centros Públicos, para el año 
2006 

Matrícula 
Nivel Total 

Hombres Mujeres 

Primaria 390,530 203,517 187,013 

Secundaria 217,356 106,491 110,865 

Universitaria 97,451 37,222 60,229 
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                                    Fuente: Contraloría General de la República, Educación 2006. 
 

Estudiantes matriculados en Centros Educativos Públicos 
 
Población en Edad Estudiantil Estimada 
 
Tabla 19.- 

Población de Panamá por sexo y rangos, para el año 2006 

Sexo 
Edad Total 

Hombres  Mujeres 

6-12 años 453,489 231,533 221,956 

13 - 18 años 366,141 186,680 179,461 
Fuente: Contraloría General de la República, Población Estimada 2006 

 
Se han unido dos grupos, 6-12 años correspondientes a los alumnos que asisten a la escuela 
primaria y 13-18 años para los que asisten a la escuela secundaria. Se ha tomado esta población 
estimada para luego calcular los índices de matrícula que nos ofrece el Banco Mundial. 
 
Tabla 20.- 

Matrícula por niveles según sexo, para el año 2006 

  Total Hombre Mujeres 

Matrícula Neta de Primaria     446,687      228,755      217,961  

Matrícula de Terminación de Primaria     428,547      218,567      209,748  

Matrícula Neta Secundaria     235,063      113,875      121,136  

Matrícula de primer ingreso estimada       26,929        10,539        16,391  

Matrícula Neta Universitaria     164,397        64,405        99,960  
Fuente: estimación según índices del Banco Mundial, 
2006.     

 
 

Todos las tasas fueron calculadas en base a la población estimada del 2006 e índices del Banco 
Mundial. 
La matrícula de primer ingreso  se calculó en base a los estudiantes del último año de secundaria. 
. 
Tabla 21.- 

Tasas de Matrícula por niveles según sexo, para el año 2006 

  Total Hombre Mujeres 

Matrícula Neta de Primaria 98.50% 98.80% 98.20% 

Matrícula de Terminación de Primaria 94.50% 94.40% 94.50% 

Matrícula Neta Secundaria 64.20% 61.00% 72.10% 

Matrícula Neta Universitaria 44.95% 34.50% 55.70% 

Fuente: Banco Mundial, 2006.     
 
Una Tasa Neta de Matrícula alta denota un alto grado de participación en la enseñanza del grupo 
de edad que tiene la edad oficial para asistir a la escuela en determinado nivel educativo. 
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Gafica 4.- 

 
 
 
La sociedad en su conjunto percibe que el hecho de asignar contribuciones financieras 
importantes para educación, es una condición necesaria pero no suficiente para resolver 
los problemas existentes. En efecto, dichos problemas o bien persisten o se superan con 
un ritmo demasiado lento. El país enfrenta la situación siguiente: 
 

• Baja calidad del servicio ofrecido desde los primeros años de la enseñanza. 
Calidad se define como conocimientos adquiridos en cada etapa de formación. 
Son menores que los previstos. 

• Acceso no universal a la educación media y fracaso en el intento por permanecer 
aún en el primario hasta cumplir con los años de escolaridad previstos como 
obligatorios. Alto nivel de fracaso escolar: repitencia y abandono temprano. 

• Fracaso elevado en el intento de ingresar a los estudios superiores universitarios 
y fracaso en el intento de permanencia y graduación. 

• Incluso estos dos puntos pueden verse como falta de calidad en la educación por 
cuanto el fracaso responde a las limitaciones de formación en la etapa previa de 
tal modo que impide abordar las exigencias que se presentan en los niveles 
superiores de la educación. La educación es acumulativa. 

• Los fracasos se concentran entre la población más pobre por diferentes razones 
entre las que podemos mencionar la urgencia por incorporarse al trabajo en 
edades tempranas y imposibilidad que tienen las familias de ofrecer ayudas 
especiales a los hijos ante la evidencia de dificultades particulares de 
aprendizaje. 

 
Estudiantes Repetidores de Grado 
 
Tabla 22.- 

Repetición de Estudiantes según nivel educativo, para el año 2006 

Nivel Total 

 43,336 100.00% 

Primario 25,395 58.60% 

Secundario 17,941 41.40% 
Fuente: estimación según índices del Banco Mundial, 2006 
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Se obtuvo según los índices del Banco Mundial (5.6% primaria y 4.9% secundaria) con respecto a la población 
estimada para el 2006. 
 
Grafica 5.- 

 
 
Los anteriores enunciados pueden descomponerse como sigue: 
 
Los niveles de conclusión de la educación primaria muestran que se  ha avanzado en la 
consecución de la meta de universalización, pero no es un tema que pueda darse por 
resuelto. El sistema educativo atrasa o expulsa de manera sistemática a sus estudiantes, 
de modo que de cada diez personas que logran ingresar al primer grado de la educación 
primaria oportunamente sólo seis mantienen dicha condición hasta el grado final de la 
educación primaria. 
 
Grafica 6.- 
 

 
 



 15 

Tasas específicas de matrícula por edades simples para la población de 3 a 18 años. 2004. 
UNESCO. 

 
 
Garfica 7.- 
 

 
 
La información disponible muestra con suficiente contundencia que los sistemas 
educativos no están logrando revertir desigualdades sociales, sino más bien que las 
reproducen. 
 
Si bien la información comparable sobre niveles de logro académico de los estudiantes 
es limitada, la existente muestra una situación muy preocupante. Más allá de los 
progresos evidentes en el acceso y conclusión, éstos no se han visto acompañados por el 
aseguramiento universal de aprendizajes mínimos imprescindibles, y éste es un tema 
que compromete seriamente el alcance de los esfuerzos desarrollados. 
 
Las brechas de equidad identificadas en el informe representan un desafío 
particularmente crítico porque compromete seriamente las posibilidades de garantía del 
derecho a la educación. Las capacidades de los sistemas educativos para dejar de 
reproducir las desigualdades sociales es un elemento crítico de su desempeño sobre el 
cual es preciso trabajar con mayor intensidad.  
 
 
Sin embargo es fundamental cortar el círculo de pobreza - falta de educación. No sólo 
por razones de justicia hacia esos grupos poblacionales sino porque es una exigencia 
crucial que enfrentan los países en términos de su desarrollo económico y social. En este 
sentido debe tenerse presenta la naturaleza del hecho educativo: la educación no es un 
bien al que puede accederse sin un esfuerzo personal significativo. Es decir, aun cuando 
nos enfrentáramos con un servicio de excelencia ofrecido por las escuelas, si no hay una 
acción decidida por apropiarse del conocimiento por parte de los niños, estudiantes y 
familias, no habrá educación. 
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Esto es importante tenerlo en cuenta porque cuando se diseñan las reglas de 
funcionamiento del sistema educativo deben ser claros y correctos tanto para los 
educadores, como para los alumnos y sus familias. 
 
Frecuentemente los incentivos no están bien definidos: 
 
Para los alumnos encontramos que: 

• El seguimiento del proceso de formación que realizan los alumnos y por 
consiguiente el control de los conocimientos que incorporan no es riguroso. Más 
aún en general cuentan con múltiples posibilidades e instancias de recuperación 
de malas notas quitándoles significación al proceso de aprendizaje que deben 
realizar. 

• Tampoco hay un seguimiento en cuanto a formación en actitudes. La disciplina y 
el comportamiento social en la escuela es considerado sólo como medio para 
permitir el proceso de enseñanza sin reparar en los aspectos formativos de esta 
parte de la educación. 

 
En el caso de los docentes cabe preguntarse si es atractiva esta profesión y para 
quiénes. No se trata sólo de ver los niveles salariales con que una sociedad remunera el 
trabajo de enseñar, los que debieran ser al menos equiparables con los niveles de 
ingreso que la misma calificación obtiene en cualquier otra actividad, sino que sobre 
todo me refiero a las condiciones en que se desenvuelve el trabajo de los docentes, la 
formación exigida, sus derechos y obligaciones. En general observamos que:  
 

• Hay pocas exigencias en la formación como docente. Aparentemente menos que 
en otras carreras de nivel superior. 

• Se ingresa al trabajo con la sola obtención del título que acredita la graduación. 
• Pocas exigencias en el ejercicio de la profesión. No existen controles de 

desempeño. 
• Numerosas posibilidades de licencias, con escaso control acerca de los motivos 

que las originan. El ausentismo en la profesión suele ser más elevado que en 
otras actividades. 

• Riesgo nulo de estar desocupado por ser el estado el mayor empleador. 
• Restricciones a la entrada de otros profesionales a la actividad, con lo cual no se 

les da la oportunidad de confrontar y poner a prueba sus saberes. 
• Una profesión tan protegida, al menos formalmente, paga con niveles salariales 

bajos y no constituye un desafío profesional genuino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 17 

Grafica 8.- 

 
Como puede observarse en el cuadro, apenas el 50 % de los docentes edad inicial cumplen con los 
requisitos mínimos de certificación (o capacidades mínimas para instruir). En la escolaridad 
primaria se eleva a un poco más del 70 % y apenas superan el 80 % en escolaridad secundaria baja 
y alta. Esto significa que los primeros pasos en educación obtenidos por nuestros alumnos, tienen 
bases muy endebles, por lo cual, toda construcción posterior no es sustentable. Si quienes son los 
llamados a transmitir cultura y conocimientos no llegan a un mínimo aceptable, la sociedad está 
condenada al fracaso. 
 
 
El desafío es calidad y equidad para un desarrollo sustentable 
 
El éxito educativo en el nivel primario, secundario y universitario, sólo se logra 
efectivamente si los alumnos son ayudados para adquirir los conocimientos que les 
permiten crecer en su formación y abordar los niveles superiores teniendo los 
conocimientos y habilidades requeridas de base. Cada etapa debe terminar garantizando 
que los alumnos y estudiantes se encuentran en condición de seguir incorporando 
conocimientos en la etapa siguiente. O bien frente a la decisión de trabajar, que cada 
persona se encuentre con la habilidad real de seguir aprendiendo; es decir que sea 
empleable. Este debe ser el producto de la educación. 
 
La condición de pobreza en una parte de la población estudiantil no debe ser argumento 
para justificar y disculpar resultados educativos mediocres o malos. Justamente si 
queremos hacer algo por esos niños y jóvenes la vía es la educación de calidad y 
ayudarlos especialmente para que logren los conocimientos tanto como lo pueden hacer 
los niños y estudiantes con más facilidades. Al contrario, debiera ponerse más empeño 
en la calidad educativa de los más pobres, porque esta es la única manera de que no 
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repliquen eternamente su condición desventajosa de origen y se conviertan en personas 
libres, dueñas y hacedoras de su propio destino. 
 
Las políticas educativas deben seguir los siguientes principios: 
 

• Procesos exigentes para todos los alumnos. 
• Curriculum y programas iguales para todos los alumnos con igual grado de 

exigencia. 
• Asistencia diferencial según sea la condición de los alumnos. Es decir, más 

recursos y más ayudas para los alumnos más pobres. 
 
Las políticas populistas, falsamente distribucionistas o de contemplación de las 
desventajas diferenciales de los alumnos, como bajar los niveles de exigencia para que 
nadie fracase, o mejor dicho para que las estadísticas no revelen el fracaso, o 
universidades con ingreso irrestricto, lejos de beneficiar a los pobres los perjudican. 
 
Grafica 9.- 

 
 
Estos volúmenes relativos de matrícula pueden ser comparados con los observados en 
otras partes del mundo brindando una imagen comparada de Panamá a partir de algunos 
puntos de referencia derivados de otras experiencias. Así, se ha incluido en el gráfico 
tres líneas de referencia indicando los valores mínimo (481), medio (3 726) y máximo (5 
776) que este indicador tiene en los países de Norteamérica y Europa Occidental (G1).10 
Sólo cinco países de la región (Argentina, Bermuda, Panamá, Bolivia y Venezuela) tienen 
residentes permanentes matriculados en programas de educación terciaria en una 
proporción que supera la media de Estados Unidos y Europa Occidental. 
 
Este índice sin embargo, nos está mostrando una incongruencia, de acuerdo a otros 
estudios, que la empleabilidad y los estudios no son determinantes. Mejor dicho, la 
titulación no garantiza acceso a  mejores empleos y salarios.  
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¿Qué hacer? 
 
En primer lugar se requiere definir políticas públicas que den las señales correctas o 
proporcionen los incentivos apropiados para que el sistema educativo en sí mismo 
funcione con mecanismos permanentes de superación de las falencias y las limitaciones. 
 
La experiencia internacional indica que aún cuando muchos de los países muestran 
índices de calidad y rendimiento mejores que los que observamos en nuestros países, no 
por ello abandonan su aspiración de mejora. Por esta razón encaran reformas o están en 
curso de implementarlas, tendiendo, en todos los casos, a introducir reglas de 
comportamiento, tanto para las instituciones como para los estudiantes, que los 
conduzca a hacerse responsables de los logros educativos, buenos o malos, que 
obtienen. Puede decirse que tratan de introducir mecanismos de competencia entre 
instituciones, reconociendo tácitamente que es una herramienta sumamente apropiada 
para lograr mejoras. Estas políticas pueden resumirse en las siguientes: 
 
a) Gestión y control del sistema: 
 

• Todo aquello que está sucediendo en el sistema educativo, en particular el 
proceso de enseñanza-aprendizaje debe ser controlado y auditado 
rigurosamente y con precisión. Evaluación de la calidad de los resultados 
realizada externamente al sistema y con publicación de sus resultados, sólo 
así los padres, alumnos y la sociedad tienen la información adecuada para 
demandar cabalmente por un servicio como el país reclama. 

• Un segundo instrumento es el financiamiento de las instituciones educativas 
públicas. En este sentido se observan cambios sustanciales en los países cuyos 
sistemas educativos funcionan bien.  El concepto de gratuidad necesita ser 
desarrollado a efectos de considerar que el financiamiento educativo debe 
ser proporcional a las necesidades (educativas y otras que condicionan el 
ejercicio del derecho a la educación) de las personas, superando los 
esquemas de financiamiento igualitario en pro de sistemas equitativos. 

• Los recursos se otorgan en función del logro de objetivos educacionales 
cuantificables, o del número de alumnos que cada escuela logra captar, 
voucher o cheque educativo, el que puede diseñarse de manera tan completa 
como para permitir diferenciaciones sobre la base de atender el nivel socio-
económico de los alumnos, premiar la obtención de buenos resultados 
absolutos y hasta premiar el progreso en la obtención de saberes. 

• Como puede observarse los mecanismos, tanto de control del sistema como 
de financiamientos mencionados, conducen a que la responsabilidad de los 
directivos de las instituciones educativas se evidencia con toda claridad. Por 
consiguiente, para que puedan asumir cabalmente esta responsabilidad es 
necesario que cuenten con la autonomía necesaria para gestionar las 
instituciones que dirigen, particularmente en lo que respecta a la gestión del 
personal docente y reglas bajo las cuales funcionará la institución.  

• El establecimiento de un currículo común mínimo, que otorgue las 
herramientas básicas para desempeñarse eficazmente en el mundo y que 
contenga un margen de apertura para responder a las necesidades 
individuales, sociales y culturales de los estudiantes; La diversidad está 
presente en todas las escuelas y aulas, sin embargo se sigue enseñando como 
si todos los alumnos fuesen iguales, esto explica muchas dificultades de 
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aprendizaje y participación que afectan mayormente a las poblaciones cuyo 
capital cultural es diferente al predominante en las escuelas. La 
adaptabilidad de la enseñanza puede ser favorecida mediante procesos que 
conduzcan a la autonomía de las escuelas, distritos, provincias y regiones 
para diversificar y enriquecer el currículo y para la construcción de proyectos 
educativos pertinentes a su realidad. 

 
 
b) Reglas y señales para los alumnos: 
 

• La evidencia clara de haber adquirido los conocimientos luego de un 
determinado proceso de aprendizaje es el factor que guía el comportamiento 
del alumno. De esta manera, las evaluaciones parciales habituales durante el 
año, deben ser acompañadas por la administración de pruebas 
comprehensivas al final del año y del ciclo además de mediciones externas de 
calidad. 

• Con el fin de evitar el fracaso educativo y lograr que los alumnos 
permanezcan dentro de la escuela, lejos de apelar a mecanismos que 
disminuyan claramente el nivel de exigencia, penalizando la calidad, es 
necesario llevar a cabo políticas que conduzcan a aumentar los acumulados 
de educación en la población, concibiendo el cumplimiento de este objetivo 
como mejora de la calidad, incentivando el aprendizaje con preeminencia de 
los contenidos científicos. 

 
c) Reglas y señales para los docentes: 
 

• Mejorar sustancialmente la formación de los docentes a través de la revisión y 
acreditación de los institutos que forman a los maestros y profesores. Los 
países con mayores niveles de descentralización tienen efectiva ejecución y 
eficacia en los procesos de evaluaciones existentes sobre el ejercicio docente 
y las competencias de los órganos encargados de su capacitación. 

• Aumentar los requisitos para el ingreso al puesto de trabajo, exigiendo 
además del título profesional, la aprobación de exámenes que aseguren la 
evidencia de capacidades para el puesto de trabajo. 

• Implementar un sistema de certificaciones periódicas de calificaciones 
profesionales necesarias para lograr la estabilidad en el puesto después de 
haber probado idoneidad profesional. 

• Negociaciones salariales unidas a la revisión de las bases de funcionamiento 
de la profesión y condiciones laborales. 

 
Hasta aquí se ha hecho una enumeración de las políticas públicas o escenarios que deben 
diseñar los responsables de política educativa, pero nada estimulante ocurre en una 
sociedad, sin la participación de las entidades, organizaciones e individuos más 
capacitados. Así como en otros aspectos de la actividad humana, no debe esperarse 
exclusivamente la acción del estado, por consiguiente deben abrirse espacios de  
participación y cooperación de la sociedad civil con la escuela, cuyos buenos resultados 
son avalados por numerosas experiencias. 
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En la era del conocimiento, el desafío es lograr que todos los jóvenes al final de su 
escuela media, se encuentren en capacidad para aprovechar las múltiples posibilidades 
que le proporciona el desarrollo científico y tecnológico. 
  
 
Educación y subsidiariedad 
 
Al hablar de la provisión pública de educación, una de las primeras cuestiones por 
definir, si no la primera, es en qué nivel de gobierno debe llevarse la administración de 
los colegios. Por ello, el tema de la descentralización es ineludible en el debate 
educativo, pero también es ineludible, y aún más importante, entender cómo el 
principio de subsidiariedad debe definir las responsabilidades en la provisión de una 
educación de calidad. 
 
Entendemos por subsidiariedad en la gobernanza que aquellos temas que afectan y 
pueden resolverse en un nivel inferior de gobierno, no sean gestionados por un nivel 
superior, así por ejemplo, que los problemas que sólo afectan a los municipios sean 
responsabilidad de cada municipio y no del gobierno central. 
 
En la educación también surge la interrogante sobre qué nivel de gobierno debe 
gestionar el tema. Sin duda alguna, la educación es un tema nacional, pero en tanto al 
acceso y provisión de servicios educativos, es ante todo un tema comunitario, familiar e 
individual. Esto quiere decir, que el cómo y el qué se enseña, si se quiere una educación 
de calidad que ataje lo que de ella requieren las personas, debe contar con la 
participación y control de los padres, primeros responsables en el proceso educativo. 
 
La gobernanza en la educación no puede ser distante, ni centralizada. El presidente y el 
ministro de la cartera no pueden saber qué desean los padres de cada una de las 
comunidades del país para la educación de sus hijos, porque sencillamente no pueden 
recibir regularmente la retroalimentación de éstos. Si hay un nivel de gobierno que por 
proximidad puede recoger e incorporar la opinión de los padres –que a fin de cuentas 
representan a los consumidores del sistema, en tanto acudientes de los estudiantes– es 
el del gobierno local. 
 
Las reformas al sistema educativo que sugieren este estudio representan un reto de 
gobernanza para los gobiernos locales, que deben asumir nuevas responsabilidades en la 
gestión de nuestra enseñanza pública. Es entonces la subsidiariedad en la gobernanza el 
gran reto político para el futuro de la educación en Panamá. 
 
 


